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Este periódico t$ publica todos lot 
dias acepto lot domingos, y se suscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú» 
enero 10, cuarto bajo. 

b 

.Loe articulos, avieos y reclamacio
nes ee remitirán á la redacción, cela-
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
99 recibirán. 

B O L E T I N O F I C I A L . 

P A R T E O F I C I A L 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N D E L A 

PENINSULA. 

• i * ' 

R E A L D E C R E T O . 

C o n arreglo á lo dispuesto en m i decreto de 

h o y , vengo en nombrar director general de ins

trucción pública al gefe de la sección del mismo 

ramo en el ministerio de la gobernación de la 

península D . A n t o n i o G i l de Zarate. 

D a d o en palacio á i 3 de mayo de 1846.— 

Está rubricado de la real m a n o . — E l ministro de 

la gobernación de la península, Pedro José 

Pida!. 

gadas, con fecha 14 del actual da parte d e L f a 

llecimiento del brigadier de caballería D . J u a n 

de A r c o s , ocurrido en la plaza de Vitoria, d o n 

de se hallaba de cuartel, 
1 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A , 

E l inspector del cuerpo de guardias civiles, 

c o n escrito de 3o de abril último, participa á es

te ministerio que por la fuerza del cuerpo de su 

cargo en el referido mes de abri l se han apre

hendido 3o4 delincuentes, Ifi reos prófugos, 5 i 

desertores, t a s a detenidos por faltas leves y 10 

contrabandos. 

E l capitau general de las provincias V a s c o u - 1 

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES INDIRECTAS 
f 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A fin de cumplirse por esta administración, 

con. lo que á la misma la está p r e v e n i d o , ha 

creído conveniente para realizarlo dirigir á ese 1 

'ayuntamiento el adjunto modelo al cual deberá. 

arreglarse en todas sus partes, teniendo m u y 

présente para ello el contenido de las notas q u e 

en él se estampan ; en concepto que siendo el 

pedido que p o r el mismo se hace de la m a y o r 

urgencia, espero que sin falta alguna estará en 

m i poder el respectivo á ese pueblo lo mas t a r 

de el 6 del próximo junio ; pues de lo contrario 

me veré precisado á solicitar del Sr. intendente 

pase un comisionado á formarle á costa de los 

actuales concejales, y sin q u e sea escusa para 

dejar de hacerlo el que en ose pueblo no se h a 

yan verificado subastas por el año último, pues 

que en este caso se manifestará asi por medio 

del oportuno oficio que deberá pasarse á esta 

administración. 

Dios guarde á V V . muchos años. M a d r i d 19 

de mayo de i8$6.^Ftctncisco Gonzufcz Jtíertí. 

=Srcs. del ayunta míen; o del pueblo de. 
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MODELÓ. 

PROVINCIA DE MADRID. Pueblo de 

IX v # secretario del ayuntamiento del pueblo de 
Cert i f ico: que según los espedientes de subastas de puestos públicos y ramos arrendables veri f ica* 

das para el año próximo pasado de 1845 resulta ser el valor de las mismas el que á continuación se 
espresa* asi como el producto que eu ellas se baila inc lu ido por el a lqui ler de las casas de p r o p i o s , y 
el cual 4eJ*e rebajar*: {te ¿ q u e l como no comprendido para menos repartir . 

RAMOS. 
i *****» \ 

Producto de las Su
bastas. 

Id. 4e los derechos 
dejas ventas hechas 
al por Humor por los 

•osjQhcr*. 

: 
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Carne. • . • ¿ 
Abacer ía . . • . . g% • ¡ 
Alcabala del viento. 

V e n t a de posesiones. • 

: 

\ :V;- \ ;•. • 

. -¡ 

* . 

Carne. • . • ¿ 
Abacer ía . . • . . g% • ¡ 
Alcabala del viento. 

V e n t a de posesiones. • 

Total. 

T 

Baja por el alquiler] . • 
de las casas corres- Liquido valor de las 
pendientes á IOJ pro- subastas para menos 

píos, | repartir. 

•i. i • 1 

f 
N O T A S . 

i . * E l alquiler de las casas d e propios solo se deducirá en e l caso de que él se baile i n c l u i d o en e l va* 
l o r de la subasta, y no se haya verificado remate por separado. 

su* Tampoco deberá omitirse el señalar el valor de los derechos causados por las ventas hechas a l 
p o r menor por los cosecheros en e l caso que ellos no se hallen embebidos en las subastas celebradas, r e s 
pecto á que aquellos deben ser considerados como mas producto de estas, y en tal concepto han venido 
sirviendo para menos repartir . 

. 3.* C o m o por efecto del actual sistema, haya ocurr ido en algunos pueblos que por sus justicias se 
h a n anulado las subastas por la cuaiidad de contener estas la circunstancia del estanco habiéndose ce le 
brado otras por solo los derechos, en la designación del valor de ellas se tendrá presente las cantidades 
satisfechas por ios rematantes hasta su anulación, y las que produjeron las nuevas, ó en caso de que 
estas n o se verificasen por falta de postores, l o que cada ramo rindió por la administración que debió 
establecerse. 

4- a D e l producto de ventas de posesiones solo se hará mérito en los pueblos en que este derecho se 
bai laba comprendido en sus encabezamientos de rentas provinciales, por soto el t iempo en que el rigió y 
fue constituido por el de hipotecas que hoy rige. 

5 . a E n el caso de haberse realizado otros remates ademas de los comprendidos e n eJ presente m o d e 
lo, se hará mérito de los que sean y de su importe, á continuación del ramo de venta de posesiones. < 

Pueblo de á de de 1846. 

Visto bueno del alcalde. F i r m a de l secretario de ayuntamiento. 

P A R T E NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 
• f * * * 

Practicadas las evaluaciones de la r iqueza 

i n m u e b l e , cul t ivo y ganadería del real sit io de 

Aranjuer , y obrando en poder del a y u n t a m i c n -

• l • ' 

to el padrón general formado por la junta p e r i 

cial , ha acordado se esponga al público por 

quince dias: durante este término loa sugetos 

comprendidos sin él ó las personas que deleguon 

al efecto pueden acudir k la secretaría déla m u 

nicipalidad A examinar el espediente y hacer las 

reclamaciones que tengan por o p o r t u n o ; en la 

inteligencia que serán oidas y decididas, asi c u -



mo se tendrá por consentido y se procederá á 
lo que hubiese lugar pasado que fuere. 

E n la villa de Barajas se halla de manifiesto 
al público el padrón de riqueza de ella y sudes-
poblado de Rejas por lo respectivo á lo territo
rial , por té rmino de ocho dias contados desde 
la inserción de este anuncio en el presente pe
r iódico, á fin de que los comprendidos en él se 
enteren si gustan y digan de agravios caso que 
los contenga; en la inteligencia que pasado no se 
oirá ulterior reclamación. 

Se halla concluido y espuesto al público por 
t é rmino de ocho dias el repartimiento ind iv i 
dual de la cuota que ha correspondido á la villa 
de Algete en la contr ibución de inmuebles, c u l 
tivo y ganadería por el primer semestre del cor
riente año , durante el cual podrán hacer los i n 
teresados las reclamaciones que crean conve
nientes; pues pasado sin hacerlo se procederá á 
su cobranza según está mandado. 

L a persona que se crea con derecho á una 
casa sita en la villa del Escorial , en la calle de 

. San Lorenzo, que perteneció á D. José Cid Qui -
roga, médico de familia de 5, M . , la cual se ha 
hundido en estos últimos dias , acuda con los 
documentos justificativos ante el señor alcalde 
constitucional de la misma en el término de 20 
dias, para disponer de ella lo que estime conve
niente, y pasados sin haberlo verificado se pro
cederá al apeo y venta de los materiales, depo
sitando su importe, para entregarlo á quien por 
ley corresponda, deducidos los gastos que se 
ocasionen. 

En la villa de Boadilla del Monte , pueblo 
distante tres leguas de Madrid, se halla vacante 
el partido de maestro albeitar y herrador, y tam
bién el de herrero , á cuyas plazas se admiten 
solicitudes hasta a i de junio próximo, dirigién
dolas francas de porte al presidente del ayunta
miento : los que quieran enterarse de todos los 
pormenores pueden hacerlo avistándose con don 
Eugenio Dafauce, calle del Arena l , número a i 
cuarto principal , en Madrid el que recibirá so
licitudes de los interesados. 

Habiendo fallecido e l profesor de cirujia del 
pueblo de Majad ahonda se provee su vacante 
en cirujano médico , á quien se satisfará la asig
nación de 18 rs. diarios pagados por reparto ve 
cinal ; los aspirantes podrán dirigir sus sol ici tu
des al presidente del ayuntamiento en todo e l 
presente mes. 

Asimismo se admiten proposiciones para u n 
mancebo encargado de la rasura, dotado con 4 
reales. 

S A R A T Ü B J L P O S I T I V A . 

x 

COLECCIONES D E OBRAS Y N O V E L A S 

SDSCRICIOIÍ A C U A R T O E L P L I E G O . 

Los señores subscritores á esta publicación 
pasarán á recoger el sesto y ú l t imo tomo de los 
Misterios de París á la redacción del Boletín 
oficial. 

Igualmente lo verificarán á la mayor breve
dad los que aun no han recogido los anteriores 
debiendo tener entendido que la obra está c o n 
cluida. 

V A R I E D A D E S . 

U n periódico francés, titulado la Prensa agrí» 
cola, demuestra que enmedio del progreso ge
neral de toda clase de industria ha quedado la 
agricultura casi estacionaria, lo que comprueba 
con una rápida comparación entre el estado qne 
tiene en Francia y en Inglaterra, comparación 
que no es muy favorable á la primera. 

Dice asi. 
E l territorio de la Francia es de cerca de 

53.ooo,ooo béctares, de los que 5.ooo,ooo son 
praderas y 15 000,000 de tierras de labor: d é es
tas solo están cultivadas las tres quintas partes. 

E l territorio de la Inglaterra, la Escocia, l a 
Irlanda y las islas adyacentes es de 31.000,000 
bectares, de los que 11.000,000 son praderas y 
9.000,000 tierras de labor, de las que están c u l 
tivadas 8.000,000. 

L a población de Francia es de 3t&ooo*ooo 
habitantes, ó 1100 individuos cu cada legua coa-



( 
drada, y las dos terceras partes están empleados 
eu el cultivo de la tierra. 

La población de Inglaterra es de a8.ooo,ooo 
habitantes, ó sea • 4 O Ü personas por cada legua 
cuadrada, y ]solo la tercera parte de individuos 
se ocupa en los trabajos agrícolas. 

Las semillas dan en Francia seis por una y 
la producción ele los cereales de 180.000,000 
hectolitros; es decir, 12 por cada néctar de tierra 
cultivada* 

En Inglaterra dan las semillas nueve por 
una, y la producción de cereales es de il^o mi
llones hectolitros, ó sea 18 por cada néctar. Ade
mas; cada bectar recibe una masa de nutrimien*»-
to representado por el estiércol que dan todo el 
año 19 carneros, al paso que en Francia el abo
no de un héctar es igual apenas al que pudieran 
producir dos carneros en las dos terceras par
tes. 

Y como todo se .encadena en la agricultura 
la pobreza del suelo influye en el trabajo del 
hombre del tal suerte, que cuando el cultivador 
francés no produce mas que siete hectolitros y 
medio de cereales, el inglés produce 15 1/2. Se 
ha calculado que comprendiéndolo todo, si se 
representasen por a i 5 francos la suma de los 
valores creados por el primero, debería estar 
representada en 715 la de los creados por ei se
gundo. 

Pero no es esto todo: la inferioridad de la 
Francia es mayor todavia en la proporción del 
ganado doméstico que existe en ambos paises. 

La raza de búfalos, toros bueyes y vacas, 
comprende eu Francia cerca de 10.000,000 de 
cabezas, y la raza lanar, corderos, carneros mo
ruecos y ovejas 32.000.000. 

En Inglaterra la raza vacuna cuenta 16 mi 
llones 5oo,ooo cabezas, y la lanar 60.000,000* 

Es decir, que al paso que en Francia no se 
encuentran masque 100 bueyes por cada 
habitantes, y apenas un carnero por individuo, 
la Inglaterra entrega á su población 100 bueyes 
por 160 habitantes y dos carneros por persona. 
Como que las razas inglesas son superiores á 
las francesas, y representan al menos el doble 
peso, resulta una desventaja marcada en la po
blación francesa. 

Cálculos oñciales demuestran que un inglés 
necesita 68 kilogramos de comida, al paso que uu 
francés no tiene masque ao, entre lo que figu
ran nueve de tocino y otras viandas inferiores. 

Si al menos no se cambiase esta situación, se 
estaba bien; pero eu Francia va de dia empeoran-

dose, al paso que en Inglaterra va mejorando. " 
Desde 5b años á esta parte ba adquirido lá 
Inglaterra mas vigor que el que ha perdido la 
Francia. En otro tiempo se necesitaban en In
glaterra 4 a agricultores para subvenir alalimen* 
to de 100 personas; ahora la bastan 3.4* Antes ne
cesitaba la Francia 5o; ahora 65, y lo mas lasti
moso todavia es que los 34 agricultores ingleses 
viven en la abundancia al paso que los 65 fran
ceses vejetan miserablemente. 

Asi degenera la especie humana en Francia 
hasta el punto de que no cesan de hablar de ello 
los prefectos en sus relaciones, y los oñciales se 
ven obligados á recibir reclutas que en otro 
tiempo 110 hubieran entrado en el ejército. 

Anualmente se consume en Francia la quin
ta parte de la raza lanar, poco mas de 6.000,000 
cabezas, y la vigésima de la raza vacuna, 490,000 
cabezas próximamente, al paso que no se en
gordan mas que la treinta y una: asi pues se to* 
man todos los años ose compran del estrange-
ro 170,000 bueyes para la labor. 

La Inglaterra aumenta sus medios de defensa 
contra los azares del hambre por medio de la 
multiplicación progresiva del reiuo animal, al 
paso que en Francia se aumentan estos azares 
por la disminución del ganado* 

Esta insuficiencia de bueyes cebados es una 
de las principales causas de la pobreza de la fe
cundación agrícola: habiéndose disminuido el 
producto del reino animal, han disminuido, los 
del vejetal, porque no son mas que una depen
dencia del primero. 

Para concluir vamos á fijar un principio. 
Sin yerbas no hay ganado, sin ganado no 

hay estiércol sin estiércol no hay abono para las 
tierras ni cosechas, sin cosechas son consiguien
tes el hambre y todas las plagas que aflijen á la 
humanidad. 

M E R C A D O . 

Madrid 19 de mayo. 

Trigo de 28 á 33 i / a rs. fanega. 
Cebada de 18 á 19 id. id. 
Algarrobas de il\ á 25 id. 
Aceite de 48 á 5o rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 

M A D R I D : Imprenta de D M A N T E L P I T A . 
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